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Conforme a la normativa de contratos conforme art. 60 de la LOSU la nota de encargo solo podrá 
utilizarse en supuestos de cuantía inferior a 5.000€, IVA excluido. 

INVESTIGADOR/A RESPONSABLE 

  NOMBRE Y APELLIDOS: 
DNI: 
DEPARTAMENTO: 
TITULO DEL PROYECTO: 

DATOS DE LA EMPRESA 

NOMBRE Y APELLIDOS DEL FIRMANTE: 

DNI: 

NOMBRE DE LA EMPRESA: 

CIF DE LA EMPRESA: 

DIRECCIÓN DE LA EMPRESA: 

TELÉFONO: 

CORREO ELECTRÓNICO: 

FECHA INICIO DEL ENCARGO: 

FECHA FIN DEL ENCARGO:  

COSTE TOTAL DEL PROYECTO (EXCLUIDO IVA): XXXXXXXXX€; QUE LA EMPRESA SE COMPROMETE A ABONAR EN 
LA C/C NÚMERO 0049 4960 44 2316113620 ABIERTA EN EL BANCO SANTANDER SA, A NOMBRE DE LA UNIVERSIDAD 
DE HUELVA, A LA FINALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS O ENTREGA DE LOS INFORMES REQUERDIDOS  

LA UNIVERSIDAD QUEDA EXENTA DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES ECONÓMICO-JURÍDICAS QUE PUEDAN 
DERIVARSE DEL INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, SIENDO ÉL O LOS QUE ACTÚAN EN SU REPRESENTACIÓN 
LOS QUE ASUMEN INDIVIDUAL O SOLIDARIAMENTE TAL RESPONSABILIDAD, ASÍ COMO RESPECTO DEL PERSONAL 
QUE, AÚN CON AUTORIZACIÓN DE LA UHU, HUBIERAN DE CONTRATAR TEMPORALMENTE PARA LA EJECUCIÓN DE 
LOS TRABAJOS CORRESPONDIENTES. 

INVESTIGADOR/A PRINCIPAL REPRESENTANTE EMPRESA 

Fdo.: 
Fdo.: 


